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2019 

 
Presidente: 
 
D. José Galiano Lozano 
 
Vocales: 
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 En la Villa de Bornos (Cádiz), siendo las 11:30 horas del día 25 de Abril de 2019, en el 
Ayuntamiento de Bornos, sito en la Plaza Alcalde José González nº 1, se reúnen los 
empleados públicos arriba indicados, de conformidad con lo establecido en la convocatoria 
para la adjudicación de las ofertas de empleo de la “Iniciativa de Empleo Local para jóvenes 
entre 18 y 29 años de edad”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo procedente del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil y por la Junta de Andalucía. 
 
 La Comisión toma conocimiento de que en fecha 02-04-2019 se cursa oferta de 
empleo al Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
 
 El SAE ha enviado a tres personas candidatas para cada oferta. Se procede al análisis 
de la documentación requerida a cada una de ellas y aplican los criterios para selección 
establecidos en el cuadro resumen de la Orden de 20 de julio de 2018, punto 22.b)3º, citada. 
En caso de que no figuren inscritas personas desempleadas residentes en el municipio, la 
búsqueda se ampliará al ámbito comarcal o, en su caso, provincial. 
 
 Finalizada la revisión de la documentación, la Comisión decide por unanimidad 
proponer a la Alcaldía proceda a la contratación de las personas que se relacionan en el 
Anexo. 

 
 Las personas aspirantes disponen de tres días desde la publicación del acta, para 
presentar las alegaciones que crean convenientes. 
 
 Y no siendo otro el objeto de la reunión, se da por finalizada siendo las 11:45 horas, 
firmando los presentes en prueba de conformidad, de lo que da fe el Secretario, que certifica. 

Código Seguro De Verificación: +zu6+ic0YDqoXHkrB89sHA== Fecha 25/04/2019

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Fco Javier Moldes Gonzalez

Francisco De Asis Rodriguez Garrido

Domingo Dominguez Barrios

Maria Luisa Gutierrez Sevillano

Ana María Domínguez Enríquez

José Galiano Lozano

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/+zu6+ic0YDqoXHkrB89sHA== Página 1/2

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/+zu6+ic0YDqoXHkrB89sHA==


 
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
 

 

ANEXO 
 
 

JARDINEROS 

Ana Raquel Real Gordillo. 

Pedro Sobrino Pastrana. 
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